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PODER PUBLICO-ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 

LEY 87 DE 1941 (NOVIEMBRE 22) 
por la cual se ordena la construcción de unos hospitales y 

se da una autor ización a l Organo Ejecut ivo. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1" La Nación constru i rá, en el curso del año 
de 1942, sendos hospitales en las poblaciones de Santander 
y Guapi , en el Depar tamento del Cauca, y San Pablo, en 
el Depar tamento de Nar iño. 

ARTICULO 2° E l hosp i ta l de Santander, prestará de modo 
especial sus servicios a toda la reg ión del nor te del Depar-
tamento del Cauca. 

E l de Guapi, a la región de la costa caucana del Pacíf ico. 
E l de San Pablo, a las regiones del sur del Depar tamento 

del Cauca y nor te del Depar tamento de Nar iño. 
ARTICULO 3" La capacidad de estos hospitales, el n ú -

mero y cal idad de los servicios que deben prestar, serán de-
terminados por el Organo Ejecut ivo en armonía con los 
lugares de ubicación, la densidad de la población de las 
zonas respectivas y las necesidades higiénicas de las mis -
mas. ' . | »| 

ARTICULO 4' Para dar cumpl im ien to a la presente Ley 
se dest ina la suma de doscientos m i l pesos ($ 200.000) la 
cual, precisamente, se inc lu i rá en el Presupuesto de la v i -
gencia de 1942. E n caso de no hacerse así, queda autor iza-
do el Organo Ejecut ivo para levantar los créditos del caso. 

ARTICULO 5- Destínase la suma de t r e i n t a m i l pesos 
($ 30.000) para la dotac ión de la Sala de Ma te rn idad del 
Hospi ta l de Bar ranqu i l la , suma ésta que se i nc lu i rá en el 
Presupuesto de la p róx ima vigencia. 

ARTICULO 6? E l Gobierno no podrá cont racred i ta r n i 
d i sm inu i r las par t idas inc lu idas en la Ley de Apropiac io-
nes para hospitales, asilos y demás establecimientos de 
beneficencia públ ica s in autor izac ión especial y expresa 
del Congreso. 

ART ICULO T Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a tres de noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y uno. 

' E l Presidente del Senado, ARCESIO LONDOÑO PALACIO. 
E l Presidente de la Cámara de Representantes, ENRIQUE 
OTERO D'COSTA — E l Secretar io del Senado, José Umaña 
Bernal — E l Secretario de. la Cámara de Representantes, 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, 22 de noviembre de 1941. 

Publíquese y ejecútese. 
EDUARDO SANTOS 

E l M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

E l M in i s t ro de Trabajo, Hig iene y Previs ión Social, 

José Joaquín CAICEDO CASTILLA 

C O N T E N I D O 

O R O ANO L E G I S L A T I V O NACIONAL—Ley 87 de 1941, por la 
cual se ordena la construcción de unos hospitales y se 
da una autorización a l Organo Ejecutivo 

Ley 88 de 1941, sobre construcción del acueducto de Bucara-
manga y autorizaciones al Munic ip io de Ortega 

Ley 89 de 1941, por la cual se vota un auxil io y se concede 
una exención 

Lev SO de 1941, que honra la memoria de don Rudesindo 
Soto 

Ley 91 de 1941, por la cual se ordena la construcción y do-
tación de pabellones de maternidad en Vélez y Remedios.. 

Ley 92 de 1941, por la cual se conceden rnos auxil ios 
M I N I S T E R I O DE RELACIONES EXTERIORES—Decreto nú-
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LEY 88 DE 1941 (NOVIEMBRE 22) 
sobre construcción del acueducto de Bucaraf t ianga y au to-

rizaciones al Mun ic ip io de Ortega. ' 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O l 9 Declárase de necesidad y u t i l i dad públ ica 
la construcción de u n acueducto moderno para la c iudad 
de Bucaramanga, el cua l será estudiado y ejecutado por la 
Nación, d i rec tamente o por contrato. 

ART ICULO 2° Mien t ras se decide qué fuentes de abaste-
c imiento habrá de u t i l i zar el Gobierno para el acueducto 
de Bucaramanga, el M in is te r io de la Economía Nac iona l 
se abstendrá de conceder a part iculares, nuevas l icencias 
para uso de las aguas provenientes del r ío Suratá, a p a r t i r 
del pun to de Ch i to ta hacia arr iba, y de sus af luentes el r ío 
Tona y las quebradas de A rnan ia y E l Playón, que se con-
sideran como reservas para aquel abastecimiento. A l p ro -
p io t iempo tomará las medidas indispensables para impe-
d i r y sancionar los desmontes sobre el curso de tales fuen -
tes y sus t r ibu tar ias , lo mismo que para atender a su de-
b ida reforestación de modo que aumente el caudal de las 
aguas. 

ARTICULO 3° Autorízase al Gobierno para l levar a cabo 
las operaciones de crédi to que estime necesarias para el 
cump l im ien to de esta Ley, operaciones que sólo requer i rán 
pa ta su validez de la aprobación del Consejo de Min is t ros. 

En el caso de que no obtenga condiciones aceptables para 
la f inanc iac ión de las obras de que se t ra ta , el Gobierno i n -
c lu i rá cada año en el Presupuesto Nacional las par t idas ne-
sarias para realizarlas, dent ro del p lan general de obras de 
la respectiva vigencia. 

ARTICULO 4- Si en concepto de los técnicos que hagan 
el estudio p re l im ina r de las obras, y a ju ic io del Gobierno, 
el ac tua l acueducto en construcción sirviere de base a u n 
adecuado abastecimiento de aguas a la c iudad de Bucara-
manga, podrá el Gobierno adqu i r i r lo por el jus to valor co-
merc ia l de las obras ut i l izables, y proceder a su convenien-
te ensanche si éste resul tare más económico que la in i c ia -
c ión de nuevas obras a l tenor del ar t ícu lo 1' 

ARTICULO 59 Las obras del acueducto y los terrenos que 
se adquieran para ellas, lo mismo que los productos de aquél, 
pueden darse en garant ía de las obligaciones que contra iga 
el Gobierno para los f ines a que se ref iere la presente Ley. 

ARTICULO 6? Una vez amort izado el cap i ta l prestado 
para la construcción del acueducto, o el que la Ñación haya 
sumin is t rado d i rectamente para las" obras respectivas, éstas 
pasarán a ser propiedad del Mun ic ip io de Bucaramanga, 
quedando éste obligado a prestar g ra tu i tamente a la Nación 
el servicio de acueducto que necesite para sus dependen-
cias en d icha ciudad. 

ARTICULO V E l Gobierno celebrará con el Mun ic ip io de 
Bucaramanga los contratos y arreglos que sean necesarios 
para dar le cump l im ien to a esta Ley. 

ARTICULO 89 Los contratos de cualquier género que el 
Gobierno celebre para la ejecución de la presente Ley, so-
lamente requer i rán, de la aprobación del Presidente de la 
República, previo d ic tamen favorable del Consejo de M i -
nistros. 

ARTICULO 9- Autorízase a l Mun ic ip io de Ortega para 
i nve r t i r en la obra del matadero públ ico de d icha pobla-
ción, la suma de cinco m i l pesos ($ 5.000) que le fue ron 
asignados por el a r t ícu lo 1' de la Ley 264 de 1938. 

ART ICULO 10. La Nación cont ibu i rá a la te rm inac ión de 
la obra del Acueducto M u n i c i p a l de Manizales con la suma 
de c iento c incuenta m i l pesos ($ 150.000) que serán ent re-
gados a la Tesorería M u n i c i p a l de aquella capi ta l . Esta 
suma se i nc lu i rá en el Presupuesto de la p róx ima vigencia. 

A R T I C U L O 11. Esta Ley reg i rá desde su sanción 

Dada en Bogotá a diez y siete de noviembre de m i l no -


